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10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t e 

M R I O J E MARINA 
JEFATURA DE. I N S T R U C C I Ó N . 

Convocatoria para Especiahstas de la 
Armada, inserta en el "Diario Oficial 

de Marina" núm. 149. de 1960 
« . 

C O N V O C A T O R I A 

ORDEN MINISTERIAL NÚM 1.980/60.— 
1.° Se convoca concurso para ingre 
so de Especialistas dé la Armada 
con el fin de cubrir 340 de Aprend í 
ees. distribuidas en la cuan t í a que 
al frente de las Especialidades si
guientes se indican: 

Maniobra 25 
. Art i l ler ía . . . 25 

Torpedos 50 
EJlectricidad . . 25 
Electrónica 80 
Radiotelegrafía 40 
Mecánica. . 80 
Escribientes 3 15 

2 0 Pt 'drán tomar parte en esta 
'onvocatorialos e spaño le s que reú-
dI1 las condiciones siguientes: 

he$enera\idad. . . 

añn, ,Tene1r cua ip í ídos los diecisiete 
cha n r / 0 .s ve ín t icua t ro en la íe-

uraenada para su ingreso. 
ta mor i er una intachable conduc 

I ^ nims - y ? ° haber sido expulsado 
V ciai " | ^ n dentro u Organismo ofi-

1 Clvil o militar. 
d) ^er soltero o viudo sin hijos. 

Sus Padr ntar Con la au tor izac ión de 
Qor de e ^ o tutores, caso de ser me-

&^cito« ^cJ?ntrarse alistado en los 
l de ?LTlerra 0 Aire etí 1° de 

§üe se Hpf11"las condiciones físicas 
1 ríei-QiedaHminaI1 en el Cuadro de 

S?esePublteS y Defectos Fís icos 
^ e r í i?ilca anexo al Diano Oficial 
g) c o 0 d e l 9 4 4 . 
y ^ ¿ a f i ? de antecedentes pena-

naUarse procesado. 

[ Éspicificas. 

Poseer una o varias de las si
guientes: 

h) Estar en poses ión de t í tu los 
académicos elementales e supefto 
res expedidos por los Centros de 
E n s e ñ a n z a Media y Profesional (Uni
versidades e Institutos Laborales) 
o por los Institutos de E n s e ñ a n z a 
Media t , 

i) Haber cursado con aprovecha
miento los estudios de los Centros 
de Formac ión Profesional Industrial 
correspondientes a los grados labo 
ra lés de Oficialía de tercera o supe
riores. _ ' 

j ) Poseer los estudios de apren
dizaje o superiores cursados en las 
Escuelas de Empresas privadas o 
estatales. 

k ) Estar en poses ión de un oficio 
a f í n a las Espedialidades que soli
citan. 

3 ° Las instancias solicitando la 
admis ión al concurso se rán dirigidas 
al Excmo. Sr Almirante Jefe de Ins 
t rucc ión del Ministerio de Marina 
(Madrid) escritas de p u ñ o y letra de 
los interesados debiendo ser cursa
das precisamente por conducto de 
las Autoridades locales. En ellas de
b e r á n indicar los solicitantes la re l i 
gión que profesan, profesión, resi
dencia y domici l io habitual de los 
i n t e r e s a d o s c o m p r o m e t i é n d o s e a 
servir por un tiempo de cuatro a ñ o s 
en la Marina al ser declarados «ap
tos», una vez terminado un periodo 
de ins t rucc ión de tres meses en el 
Cuartel de Ins t rucc ión de. Cádiz y 
otro de tres meses de ambien tac ión , 
que t e n d r á lugar en el buque-escuela 
(¿alatea. En las instancias h a r á n | 
constar a d e m á s la Especialidad o Es» 
pecialidades en que desean ser cla
sificados, y en este ú l t i m o caso el 
orden de preferencia. Asimismo ma
ni fes tarán expresa y detalladamente 
que r eúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siem
pre a la fecha de expiración del pla

zo s e ñ a l a d o para la p resen tac ión de 
instancias. 

| , Los que hayan presentado solici
tud en anteriores convoratorias lo 
h a r á n constar en las instancias. 

4.° ^Las instancias i rán acompa
ñ a d a s de los documentos siguientes: 

a) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Comisar ía de In 
vest igación y Vigilancia de la locali-
da*d donde resida el solicitante, o la 
de su distr i to, donde haya varias. 

En los lugares donde no exista d i 
cha Comisar ía , el certificado se r á 
expedido por el Jefe del Puesto de 
la Guardia Civi l . 

b) Au to r i zac ión del padre o de 
la madre, caso de haber fallecido 
aqué l o de encontrarse en ignorado 
paradero, o de los tutores, si proce
de, expedido por el juzgado corres
pondiente. ; 

c) Caso de haber servido en los 
Ejérci tos de Tierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados. 

Si pertenece a la Inscr ipc ión ma
r í t ima, copia certificada del asiento 
de inscr ipc ión , y s i i i a servido en la 
Marinar-hará constar el buque o De
pendencia en que se l icenció y De
partamento en que se encontraba 
aqué l . 

d) Certificado médico , extendido 
en impreso Oficial del Colegio de 
Médicos o con arreglo al modelo 
inserto en el Diario Oficial de Marina 
n ú m e r o 67 de 1960, si procede, de no 
padecer enfermedad contagiosa al
guna n i inut i l idad física manifiesta. 

e) Dos fotografías, t a m a ñ o 54 X 40 
mi l íme t ros , de frente y descubierto, 
firmadas al dorso. 

f) T í tu los académicos , nombra
mientos o certificaciones profesiona
les, según los casos, en los que se 
h a r á constar cuando proceda el gra
do de aprovechamiento o la catego
ría laboral alcanzada, con especifi
cac ión del t iempo que prestaron 
servicios profesionales, así c ó m o la 
conducta observada. 

5.° Los documentos s iguiente» 



p o d r á n a c o m p a ñ a r s e a las instancias 
o diferir su p re sen tac ión hasta el 
momento de la reso luc ión del con
curso. 

g) Cert if icación del acta de na
cimiento, legalizada, 

h) Certificado del Registro Cen
t ra l de Penados y Rebeldes. 

i ) Fe de sol ter ía o certificado de 
estado civi l , en su caso. 

j ) Certificado de la Secc ión Na
val del Frente de Juventudes pura 
los que a ella pertenezcan. 

Los concursantes p o d r á n presen
tar a d e m á s todas las certificaciones 
que crean convenientes para hacer 
constar los mér i t o s que en ellos coii-
curran. 

C o r r e r á n a cargo del Ministerio de 
Marina los gastos de ob t enc ión de 
documentos que se ocasionen al per 
sonal admitido. 

6 o La falta de veracidad en las 
declaraciones o falsificación en algu
no de los documentos aportados lie 
va rá imp l í c i t amen te la exc lus ión del 
solicitante y la p roh ib ic ión de pre 
sentarse a oposiciones o concursos 
que celebre la Marina en lo sucesivo, 
sin perjuicio de las responsabilida
des de otro orden que puedan exi-
gírseles . 

i Las instancias debe rán tener en
trada en el Registro General del M i 
nisterio de Marina antes de las ca
torce horas d e l d í a 1 de Noviembre 

, de 1960, no surtiendo efectos en el 
concurso las que se reciban d e s p u é s 
de la fecha y hora indicadas. 

7 ° Los especialistas admitidos 
efec tuarán su inco rporac ión en el 
Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz pre
cisamente el día 10 de Enero de 1961,, 
haciendo el viaje por cuenta del 
Estado. 

8. ° Una vez incorporados sufri
r á n el correspondiente réconoc i 
miento méd ico , y a los declarados 
«útiles» se les s o m e t e r á n una prueba 
ps ico técn ica y de apt i tud física y a 
u n examen elemental sobre a r i tmét i 
ca y geome t r í a prác t icas , escritura 
al dictado y Cultura General para 
s ü clasificación en «aptos» y «no 
ap tos» . 

Los declarados «no aptos» en las 
pruebas a que se refiere el pár ra fo 
anterior que es tén en poses ión de 
a lgún oficio s e r án sometidos al ejer 
cicio p rác t i co correspondiente, y a 
la vista del cual y de la p u n t u a c i ó n 
obtenida en las pruebas se determi 
n a r á su clasificación definitiva. 

9. ° Los Especialistas declarados 
«aptos» y f ís icamente ú t i les s e r á n 
inscritos eñ Marina y q u e d a r á n en 
el Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz , 
fac i l i tándoseles el vestuario que les 
corresponda. 

Los declarados «no aptos» s e r án 
pasaportados para los puntos de pro
cedencia. 

10. Por el Cuartel de Ins t rucc ión p o r a r á n a la p r o m o c i ó n de íispec' 
de Cádiz se elevará a la Jefatura de listas siguiendo sus vicisitudes. la* 
Ins t rucc ión re lac ión nominal de, to
dos los declarados «aptos», especifi-1 
c á n d o s e al frente de cada uno de 
ellos las Especialidades para las que 
no r e ú n a n condiciones. 

11. Los admitidos p e r m a n e c e r á n 
en el Cuartel de Instrucción* de Cá
diz durante un pe r íodo de tres me- j 
ses, dedicado a la ins t rucc ión Mili tar ' 
y Marinera, pasando posteriormente 
a la Escuela de Maniobra a bordo 
del Galatea, donde p e r m a n e c e r á h 
durante un segundo pe r íodo , tam 
bién de tres meses, dedicados a la 
a m b i e n t a c i ó n . En esta Escuela s e r án 
clasificados en una de las Especiali
dades de las que solicitaron, siguien
do un orden de preferencia 
dicha clasificación, de acuerdo con 

13. El personal de Especialist 
fo rmará Brigadas independientes*8 
no d e s e m p e ñ a r á m á s destinos y {„ y 
clones que los puramente militare 
o marineros, en los_que no concu 
r r í rán con personal de Marinería 
ajeno a las Brigadas de Especialistas 

14. Los que superen el pr mer 
trimestre de ins t rucc ión en el Cuar
tel s e r á n promovidos a Ayudantas 
Especialistas, y al terminar el según, 
do pe r íodo de ambien tac ión los de
clarados «aptos» firmarán el com
promiso de cuatro a ñ o s de duración 
contados a partir de la fecha de la 
firma del compromiso, saliedo de la 
Escuela de Maniobra con la catego-

para ría de Marineros Especialistas, para 
coP disfrutar un mes de licencia e inére-

las^aptitudes demostradas y necesi sar seguidamente en la Escuela de 
dades del servicio en cada Especia- [ la Especialidad correspondiente, 
hdad, 

r, , , 15, Una vez ingresados podrán 
12. .Podran t a m b i é n tomar parte causar ba.a> a pet ic ión propia, al íi-

en esta convocatoria: tnaiiZar el primer trimestre, y para 
a) Los Marineros procedentes del poderlo hacer en el segundo necesi-

reclutamiento forzoso pertenecien t a r á n solicitarlo del Capitán General 
tes a las dotaciones de buques y de d e l Departamento, acompañando 
pendencias que r e ú n a n las condicio- i consentimiento paterno en su caso, 
nes e x i g i ^ en esta d i spos ic ión , | l6< Una vez superado el primer 
dentro del plazo s e ñ a l a d o para «a semestre del pe r íod0 escolar en la 
admis ión de instancias, siempre que 
sus Jefes los consideren con la apti
tud necesaria para la Especialidad o 
Especialidades que soliciten, obser
ven buena conducta y se distingan í i ^ ^ 
por su policía. 

b) Las solicitudes, con informe 
lo m á s amplio posible sobre los ex
tremos antes indicados, se rán cursa
das a la Jefatura de Ins t rucc ión , de 
merecer la ap robac ión de las Au to 
ridadeS Jurisdiccionales dentro del 
plazo de admis ión de instancias de 
la convocatoria. 

Escuela de la Especialidad serán 
promovidos a C a b o s segundos 
Alumnos, y al a ñ o , de Cabo segundo 
A l u m n o a Cabo segundo Especia-

17. D e s p u é s de dos años de ser
vicios efectivos en la clase de Cabos 
segundos Especialistas serán promo
vidos a u t o m á t i c a m e n t e a Cabo ^ pri
meros, mediante las condiciones y 
pruebas dispuestas en ^ norma ^ 
de la Orden Ministerial núm. 3 2bopy 
(D. O. n ú m e r o 252). 

Los Marineros seleccionados de | Ig , Después de dos años de ser-
b e r á n efectuar su p resen tac ión en el vicios efectivos en la clase de <-'at,(? 
Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz el primeros de las distintas Especiaii-
día 15 de Marzo de 1961 para ser so- dades, p o d r á n efectuar el curso paja 
metidos a las pruebas que determi- • ingreso en el Cuerpo de ¿iaríaS' 
na el punto 8.° , | en el que a lcanzarán las catego^ 

c) Los Marineros pertenecientes ' de Sargento, Brigada, Alf5re*L^ par
al primer llamamiento del reciuta- niente, pudiendo pasara xor ^ 
miento forzoso de 1961, durante su te de los Cuerpos F a t c n c a u ^ ^ 
pe r íodo de ins t rucc ión , si r e ú n e n las diante los cursos que se^ j proce-
condiciones exigidas en esta convo- anualmente para^el P ^ 0 d e SuBofi' 
catoria 

Las instancias s e r á n elevadas en 
el pe r íodo comprendido entre el 1 y 
31 de Enero directamente a la Jefa
tura de Ins t rucc ión , la que, a la vista 
de los datos e informes que en ellas 
figuren, admi t i r á a los seleccionados 
y o r d e n a r á su incorporac ión al Cuar
tel de Ins t rucc ión de Cádiz, con la 

dente de dicho Cuerpo 
cíales. 

19. Los Cabos primeros que ^ 
gan aprobados seis anos o e ^ ^ 
llerato p o d r á n concurrir a Escueia 
menes de ingreso ^ ' ^ r e s e r v a -
Naval para cubrir las plazas 

fecto. das al e i c c tw . xámc 
La p repa rac ión P ^ ^ ^ M a r i o ^ 

í an te lac ión suficiente para que el día I nes Sgrá p0r cuenta de ^ s t a r á d*' 
de i 15 de Marzo puedan 

en el referido Cuartel a 
que se determinan en el punto 8.' 
de esta Orden. 

Los declarados «aptos» se incor 

aer sometidos para obtener plaza f utando fe 
las pruebas mostrar suficiencia, ms IaS pía 

los beneficios concedidos 

zas de gracia. . seQ**' 
20. Los Cabos primeros > 
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A s oodrán t a m b i é n concurrir a las 
nvocatorias d e opos ic ión libre 
ra Ia Escuela Naval, quedando 
entos de los l ímites m á x i m o s de 

edad que se seña lan en las convoca
torias-

Madrid, 23 de Junio de 1960. 
ABARZUZA 

Sres. • 
Sres. 

2722 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
j Transportes por Carretera 

Oifísíóa Inspicíora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles EspiAoles 

NOTA-ANUNCÍO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art ículo 48 de la Ley de? 16 de 
Diciembre de 1954, se hace saber ha 
sido señalado el día 28, a las 17 ho
ras, para el pago a los propietarios 
que más abajo se relacionan, del 
importe de los terrenos necesarios 
para las obras de «Ampl iac ión de 
Instalaciones en la estación de Bem-
b bre», línea de Falencia a La Coru-
ña, cuyo pago se efectuará en el l u 
gar que disponga el Sr. Alcalde de 
Castropodame (León) y precisamen
te a los interesados o representantes 
suyos debidamente autorizados para 
ello, que exh ib i r án los correspon
dientes títulos de propiedad. 

Madrid, 14 de Julio de 1960 . -E l 
Jefe de la División, (ilegible). 2762 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS 
Finca n ú m e r o 1.—Doña Manuela 

Alonso Víllada. 
p<nca n ú m . 2 — D o n Andrés Alon

so Domínguez. 
_ Pinca Búm. 3 . - D o n Serafín Oma-
Qa Alvarez. 

P 
r nca n ú m e r o 4, —Minas Sorpre-

Sa.S.A. 
PlQca n ú m . 5.—Doñá Julia Mansi-

llaVelasCo. 
Pjnca núm. 7.—Don Domit i lo Prie-

10 ̂ omez 

sido seña lado el día 28, a las once 
horas, para el pago, a los propie
tarios que m á s abajo se relacionan, 
del importe de los terrenos nece 
sarios para las obras de la «Cantera 
del K m . 268 de la linea de Falencia 
a La Coruña» cuyo pago se efectuará 
en el lugar q u é disponga el.Sr. A l -

1 calde de Gorul lón (León) y precisa-
! mente a los interesados o represen
tantes suyos debidamente autori
zados pa rá ello, que e x h i b i r á n los. 
correspondientes t í tulos de propie-

1 dad. 
j Madrid , 13 de Julio de 1960.—El 
| Jefe de la Divis ión (ilegible). 

Relación de propietarios 
Finca n ú m . 4, D. José Soto Núñez 

Requejo.—Finca n ú m . 4-A, D. Je-
í r ó n i m o F e r n á n d e z Sánchez . —Finca 
i n ú m . 5, D. Belisario Olego Delgado. 
[F inca n ú m , 6, D, David Valle Voces. 
Finca n ú m . 7, D . J e r ó n i m o F e r n á n 
dez Sánchez . — Finca n ú m . 8, don 
Amaro Valle B rañas . —Finca n ú m . 9, 
D . Jovino Delgado Blanco —Finca 
n ú m . 27, D. Fidel Sánchez Gómez.— 
Finca n ú m . 28, Herederos J u l i á n Gó
mez Granja,—Finca n ú m 29. don 
Fidel Sánchez Gómez. — Finca nú
mero 30, Herederos J u l i á n Gómez 
Granja —Finca n ú m . 31, D, Sergio 

I F e r n á n d e z Castillo Pomar. — Finca 
* n ú m . 57, D José Voces Olego.™ Fin
ca n ú m , 58, D.a Angustias Valle Bf l lo. 

2763 

Pi 
n ú m . 8.—Don Mart ín Alva-

^Merayol 

Marlt^2númi 9 - - D o n José^Alvarez 

^ v ^ n ú r n . 2 2 . - D o n José Lume 

En 
^ el A r ? 5 o ? l e n l 0 de lo dispuesto 
t,ei*ibre H , e la Ley de 16 de D i -

c 1954 se hace saber ha 

MmiDistraclón pretincial 
Cofflisarla fieoerai de Abasieclmtentes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes máximos para la venta 
al público de frutas y verduras 

A con t i nuac ión se detallan los pre-. 
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re 
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana qué 
comprende los d ías 18 al 24 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Pías.Kg. 

Manzanas 1.a clase . . . . . 12.00 
Manzanas 2,a cláse . 8,00 
Peras Duquesa A n g u l e m a . . , . 12 00 
Limones selectos 14,00 
Limones corrientes 7,00 
Acelgas > 4,00 
Espinacas. . . > 7,00 
Repollo . . . . . . . 3,00 
Berza, Asa de C á n t a r o 1,50 
Cebollas 4,00 

Ptas. kg. 

Tomates 6,00 
J u d í a s verdes. 9,00 
Zanahorias 4,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los aue se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no pod rán ser incre
mentados en cantidad alguna. 
' Son de aplicación todas las nor

mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 á e Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Julio de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

2779 Antonio Alvarez de Rementeria 

C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa, conocida vu l 
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie bo
vina, existente en el t é rmino mu
nicipal de Cistierna, este Gobierno 
Civi l , a propuesta de la Jefatura del 
Servicio P'rovincial de Ganader ía y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t ícu lo 134, Capí tu lo X I I , T í tu 
lo 11 del vigente Reglamento de Ep i -
zqotias de 4 de Febrero de 1955 {Bo
letín Oficial del Estado de 25 de Mar
zo), procede á la dec la rac ión oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de San t ibáñez 
de Rueda, seña lándose como zona 
infecta el citado pueblo, como zona 
sospechosa el Ayuntamiento de Cis
tierna y como zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León . 12 de Julio de 1960. 
El Gobernador Civil, 

2751 Antonio Alvarez de Rementeria 
o 

o o 
Habiéndose presentado ía epizoo

tia de Fiebre aftosa, conocida vu l 
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie bovi
na, existente en el t é rmino munic ipal 
de Burón , este Gobierno Civ i l , a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganader ía , y en cum^ 
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 134, Capí tu lo X I I , T í tu lo 11 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de Febrero de 1955 (Boletín 

\ 



Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la dec la rac ión oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Cuénabres , s eña l ándose como 
zona infecta el citado pueblo; como 
zona sospechosa, el Ayuntamiento 
de Burón y como zona de i n m u n i ; 
zac ión , el citado Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capitulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo 
t ías , habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León , 12 de Julio de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

2752 Antonio Alvarez de Rementeria 
o • 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada gripe, en el ganado vacu 
no del t é r m i n o municipal de Renedo 
de, Valde tué ja r y que fue declara 
da oficialmente con fecha de 4 de 
A b r i l de 1960: 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León , 12 de Julio de 1960. 
El Gobernador Civil, 

2753t Antonio Alparez de Rementeria 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr, Ingeniero Jefe de Minas 
han sido declarados conclusos para 
t i tu lac ión de la conces ión, ios si 
guientes permisos de invest igación: 
«San José 5 0)). n ú m . 12.228, de 3.646 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en los Ayuntamientos de Balboa, 
T r a b á j e l o y Paradaseca, y «San Jo
sé 5.<?», n ú m . 12,228 (bis), de 408 per
tenencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Paradaseca, 
siendo concesionario de ambos per' 
misos D. Ricardo de la Riva del 
Br io , domicil iado en Val ladol id , ca
lle de José Mar ía Lacort, n ú m . 5, 
cuyo representante en León es don 
Blas Alvarez Caballero, con domici-
ifo en la calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 12; 
y la conces ión directa «Ana Terce 
ra», n ú m . 12.640 de 190 pertenencias 
de mineral de c a r b ó n , sita en el 
Ayuntamiento de Cistierna, siendo 
concesionario la Sociedad «Carbones 
del Esla, S. A.», domicil iada en Cis
tierna, cuyo representante en León 
es la Agencia Cántala piedra, con do
mic i l i o en la calle del Genera l í s imo 
Franco, n ú m . 8. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el articulo 
92 del Reglamento General para el 
Rég imen de la Minería , advirtiendo 
que contra esta dec la rac ión cabe re

curso en el plazo de quince días há 
biles ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta pub l i cac ión . 

León, 13 de Julio de 1960.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2759 

Miinislraoión de justicia 
Juzgado de Instrucción número 2 

de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Ins t rucc ión nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabilidad c iv i l dima 
nante del sumario n ú m e r o 125 de 
1959, sobre hurto, que se tramita en 
este Juzgado, contra Manuel Martí
nez Pérez, Victorio Rogelio Sao Fru
tos Rodr íguez y, Agustín Gallego 
León, se p roced ió al embargo del 
vehícu lo que luego se di rá , para ga
rantizar la suma de tres m i l pesetas 
que como fianza le fue exigida en 
concepto de responsabilidades pecu 
niarias que en su d ía pudieran decla
rarse procedentes: 

Una motocicleta «Isso Carro», ma
tr ícula L E 9.332, usada, pero en buen 
estado de funcionamiento. Tasada 
pericialmente en la cantidad de vein
ticinco m i l pesetas. 

Dicha motocicleta fue embargada 
como de la propiedad del procesado 
Victorio Rogelio San Frutos Rodr í 
guez, en cuyo poder se encuentra 
depositada. 

Y hab i éndose acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días , y por el precio 
en que ha sido tasada la motocicleta 
referida, se hace púb l ico que dicha 
subasta t end rá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día tres 
de Agosto p róx imo , a las doce horas, 
y que para tomar parte en la misma 
d é b e r á n los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento efec 
tivo del valor de la tasación, no ad 
mi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo; y 
que el remate p o d rá hacerse a cali 
dad de ceder a tercero. 

León , 9 de Julio de m i l novecien 
tos sesenta. —Carlos de la Vega Bena 
yas,—El Secretario, Francisco Mar 
tínez. >•; 

mandando citar al Sr. Fiscal Mun' 
c i p a l y * las partes y testigos D a Í 
que comparezcan a celebrar dich 
ju ic io , debiendo acudir las part 
provistas de las pruebas de qcie 
tenten valerse, y con el apercibi 
miento a las partes y testigos que A ' 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon 
d r á la multa hasta 100 pesetas, conl 
forme dispone el a r t ícu lo 966' de 1» 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dir igir escri-
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju i c io las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 970 de la referi
da L e y procesal y ar t ículo 8 ° del 
Decreto de 21 de Noviembre 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a las 
denunciadas Enriqueta Diez Moro, 
mayor de edad, casada, sus labores, 
hija de Mauricio y de Enriqueta, na
tural de Cáceres y con domicilio que 
tuvo en esta ciudad. Barrio de la Sal,. 
calle Rendes, sin n ú m e r o , y una tal 
Silvia, sin que se sepa m á s cir&uns-
tancias personales, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a doce 
de Julio de m i l novecientos sesenta. 
E l Secretario, Mariano Velasco. 
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Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 107 
de 1960 por el hecho de hurto, acor 
d ó seña la r para la ce lebrac ión del co 
rrespondiente ju ic io de faltas el p ró 
x imo d ía veintiuno del mes de Jul io 
de m i l novecientos sesenta, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal , sita en calle 
Roa de la Vega, n ú m , 16, entresuelo 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

BRSAN1ZAE10H SINDICAL 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Concurso restringido para adquirir 
110 toneladas' de cdrbón antracita, 
variedad «Grancilla lavada» g dü to
neladas, variedad ((Galleta» con desti

no a esta C. N. S. 
E l pliego de condiciones que ha

b r á de regir este suministro, se 
halla a disposición de las casas co 
merciales interesadas, en el anio 
de anuncios de esta Unidad, sita e 
la Avda. de José Antonio, ° u ^ c ü a l 
León y en la Delegación Smdicai 
Comarfcal de Ponferrada. , 

Admis ión de ofertas, dentro 
siguientes quince días ^ ^ e o t e 
feSha de P^ f i eac i^n f ¿ de 
anuncio en el B o ^ íLi fallo ten-
esta provincia. E l *9t0td!l\nco 
d r á lugar-a los siguientes cinco d0 
desde la fecha ^ haberJIJ dc 
cerrado el plazo de de gste 
ofertas, en la Sala de J a n » 8 
Organismo. ««r ios pab11' 

fa s gastos de los a ^ f ^jSdica-
cados, se rán a cargo ciei » 

León , 13 de Jubo de 19^-
sidente de la J. E. A - ¿ o « 1 . 4 0 P1*^ 
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